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Bogotá D.C., 28 de enero de 2022

Doctor

Oscar Eduardo Carreño Acosta

Asesor Dirección General (E.)

Asesoría Jurídica

Asunto: RESPUESTA OFICIO INT-OFI-00144-2022- MARIA MABEL MARTINEZ

QUIÑONEZ POR JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS - URGENTE- SOLICITUD DERECHO

DE PETICION -INFORME MEDICO DETALLADO - CAUSA DE MUERTE- ENT-00225-2021

Respetado Doctor Carreño

Dando alcance a Oficio No. INT-OFI-00144-2022, correspondiente a la señora Maria Mabel

Martínez Quiñonez, en representación del señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS,

identificado con documento No.6.648.473 (q.e.p.d.), de acuerdo con revisión e informe

emitido por la especialidad de hematología Oncológica, se informa que el INSTITUTO

NACIONAL DE CANCEROLOGIA E.S.E., le prestó los servicios de manera correcta y

pertinente.

Informe Consulta

“Paciente hombre de 54 años de edad con diagnós co de linfoma b de alto doble hit en

biopsia trucut de lesion hepa ca / doble expresor, estadio iv, ipiaa: intermedio alto 2 puntos,

quien luego de tres rchop 21 logró respuesta parcial incipiente por lo que se determina inicio

de rescate rgdp, completa hasta este momento 4 ciclos, con intención de ser llevado a

consolidación con trasplante.

Logra la meta de conteo celular en la recolección de precursores hematopoyé cos con la

recuperación hematológica. estudios de evaluación  nal por tomogra a documenta

enfermedad en progresión. por lo que fue llevado a junta de hematología considerando

inicio de protocolo rituximab bendamus ne con intención palia va.

La causa de muerte del paciente fue la progresión de su enfermedad hemato-oncologica,

enfermedad muy agresiva y refractaria a todos los tratamientos que recibió”. 
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Atentamente,

Lina María Trujillo Sanchez

Subdirectora General de Atención Médica y Docencia

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN MÉDICA Y DOCENCIA
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